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Guayaquil, 19 de Octubre de 2015 

Señor 
CARLOS ALBERTO FLORENCIA GORDILLO 
Ciudad.- 

2 De mis consideraciones: | 

E bt 

Cúmpleme manifestarle que mediante Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
AGROSMART S.A. celebrada el día hoy ante la Notaria Trigésima Novena del cantón 
Guayaquil, procedió a ELEGIRLO a usted PRESIDENTE, de la misma por el lapso de 
TRES AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted se subrogará con todas las facultades que el cargo 
confiere al Gerente General, en caso de falta o ausencia temporal o definitiva, 

conforme al artículo vigésimo sexto de los Estatutos de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA del Cantón Guayaquil, Dra. Martha Susana 
Viteri Thompson, el 19 octubre del 2015, que consta inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el día 23 de Octubre del 2015, de fojas 96.426 a 96.446, 
Registro Mercantil, 

Muy atentamente,    

  

   

  

ll 
ANDO MONTEROS ARREGUI 

C.C. 170638201-5 

  

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
AGROSMART S.A. . 

Guayaquil, 19 de octubre del 2015 

    
CARLOS ALBERTO FLORENCIA GORDILLO 
C.C. 090901725-3 
PRESIDENTE 
Ecuatoriano 

  

=$ LOS DATOS DE ESTA 
ao Ed INSCRIPCIÓN CONSTAN 
agcisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MEASUIE ADJUNTA.  
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
- NUMERO DE REPERTORIO:57.950 

FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2015 Y s 

HORA DE REPERTORIO:15:34 - 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

— - — 

1.- Con fecha seis de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el' Presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGROSMART £.A., a 

favor de CARLOS ALBERTO FLORENCIA GORDILLO, de fojas 560 
a 563, Registro de Nombramientos número 124, 

— - 0) Z T- 

ORDEN: 57950 - o 
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DUES Ts, 

Y INR O /Ab. César Mpya Delgad 
REGISTRADOR MERC 

    

Guayaquil, 08 de enero de 2016 

REVISADO POÉ/ 

    

   
      

PA 
La responsabilidad sobre la veracidad y aufénticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta-o este provee. toda la información, al tenor.de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBID 
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